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l. Objeto de la consulta 

Mediante los documentos de la referencia, la Subgerencia de Gestión Humana del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, consulta a SERVIR 
sobre la percepción de una remuneración como servidor bajo el régimen del Decreto legislativo N° 728 y 
una dieta por ser miembro de uno de los Órganos Colegiados de la misma entidad; así como si dicha 
percepción debe sujetarse a lo dispuesto en el Decreto de Urgencia N° 038-2006 y el Decreto Supremo N° 
101-2011-EF. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al 
Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de 
todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al 
sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos 
concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran 
vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

De la prohibición de doble percepción 

2.4 El artículo 40' de la Constitución Política del Perú, señala que "La ley regula el ingreso a la carrera 
administrativa, y los derechos, deberes y responsabilidades de los servidores públicos. No están 
comprendidos en dicha carrera los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. 
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Ningún funcionario o servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público 
remunerado, con excepción de uno más por función docente ( ... )". 

2.5 La previsión constitucional de prohibición de doble percepción de ingresos ha sido desarrollada 
en el artículo 3º de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público estableciendo que: 

"Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, 
retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción 
simultánea de remuneración y pensión por servicios prestados al Estado. 

Las únicas excepciones las constituyen la función docente y la percepción de dietas por 
participación en uno (1) de las directorios de entidades o empresas públicas. "(El énfasis es 
nuestro) 

2.6 La prohibición de doble percepción de ingresos señalada en el artículo 3º de la Ley Marco del 
Empleo Público, de aplicación general a todos los servidores públicos, recoge como excepciones 
permitidas los ingresos que se perciban como contraprestación por el ejercicio de la función 
docente y la percepción de dietas por la participación en un (1) directorio de entidades o 
empresas públicas. Asimismo, la distinción entre /(remuneración" y 11otros ingresos" resulta 

fundamental para determinar el alcance de la prohibición. Por otros ingresos podemos entender 
a las dietas o cualquier ingreso, no importa su denominación, que provenga del ejercicio de 
función pública en una entidad. 

2. 7 Esta prohibición también se encuentra en el artículo 5º1 de la Ley N° 28212, Ley que regula los 
ingresos de los altos funcionarios autoridades del Estado y dicta otras medidas, conforme se 
aprecia: 

"Artículo 5.- De las Dietas 

5.1 Las personas al servicio del Estada y que en representación del mismo formen parte 
de Directorios, no percibirán dietas en más de una (1) entidad. 

5.2 Los Consejeros Regionales y Regidores Municipales reciben únicamente dietas, según 
el monto que fijen los respectivos Consejos Regionales y Concejos Municipales, de 
conformidad con lo que disponen sus respectivas leyes orgánicas. En ningún caso dichas 
dietas pueden superar en total el treinta por ciento {30%} de la remuneración mensual del 
Presidente del Gobierno Regional o del Alcalde correspondiente." 

De acuerdo al supuesto del numeral 1 del artículo 5º de la Ley N° 28212, para aquellos 
funcionarios o servidores civiles que en virtud al desempeño de su cargo (primera retribución) 
también formen parte de un directorio percibirán las dietas correspondientes (segunda 
retribución) a este cuerpo colegiado pues se encuentra dentro de la excepción permitida. 

2.9 De otro lado, una persona que ejerce función pública como miembro de un Directorio, Consejo 
Directivo o Tribunal Administrativo (primera retribución), percibiendo dietas por la asistencia a las 
sesiones de este, podría percibir un ingreso adicional en otra entidad pública, en calidad de dietas 
(segundo ingreso), pues el segundo ingreso se encontraría dentro de las excepciones previstas en 
el segundo párrafo del artículo 3º de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

1 Versión vigente del artículo SQ de la Ley NQ 28212 que fuera modificada por el Decreto de Urgencia NQ 038-2006, publicada el 30 de 
diciembre del 2006 en el Diario Oficia! El Peruano. 
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De los topes previstos a la remuneración en la Administración Pública 

2.10 El artículo 2' del Decreto de Urgencia N' 038-2006, establece que ningún funcionario o servidor 
público que presta servicios al Estado bajo cualquier modalidad contractual y régimen laboral, 
con excepción del Presidente de la República, percibirá ingresos mensuales mayores a seis (6) 
Unidades de Ingreso del Sector Público, salvo en los meses en que corresponda las gratificaciones 
o aguinaldos de julio y diciembre. 

2.11 Por su parte, El Decreto Supremo N' 101-2011-EF, señala en su artículo 1' lo siguiente: 

"(. .. ) 

En consecuencia, forma parte del concepto de ingreso mensual, afecto a los topes 
contenidos en el Decreto de Urgencia N° 038-2006, las remuneraciones, honorarios y 
retribuciones, así como los bonos, asignaciones, estímulos, incentivos y beneficios de toda 
índole, cualquiera sea su forma, modalidad, periodicidad, mecanismo y fuente de 
financiamiento, incluyendo bonificación por responsabilidad directiva, bonificación 
diferencia/ o bonificación por productividad cuando corresponda, la asignación 
extraordinaria por trabajo asistencial, los beneficios económicos generados por 
negociación colectiva y cualquier otro concepto contraprestativo derivado del ejercicio de 
la función pública, cualquiera sea su denominación, aun cuando sean abonados u 
otorgados por los Comités de Administración del Fondo de Asistencia y Estímulo con 
recursos transferidos del Tesoro Público, por el Fondo de Apoyo Gerencial o por 
organismos internacionales en el marco de convenios de administración de recursos o 
similares''. 

Asimismo, establece que no se encuentran incluidos en la definición de ingresos mensuales, los 
siguientes conceptos: 

"Las remuneraciones, honorarios y cualquier forma de retribución devengada que no hoyo 
sido oportunamente abonado por el Estado, las liquidaciones, beneficios sociales, 
penalidades e indemnizaciones que correspondan como consecuencia de la extinción del 
vínculo laboral, fas dietas y la retribución adiciona/ por función docente dentro de los 
límites previstos en la Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público, los subsidios 
otorgados por ESSALUD, las retribuciones y beneficios otorgados al personal del servicio 
diplomático de los órganos del servicio exterior, así como la asignación familiar y la 
compensación por tiempo de servicios, cuando correspondan conforme a Ley, las 
gratificaciones o aguinaldos de julio y diciembre, así como la bonificación por escolaridad, 
cuando correspondan el costo o valor de las condiciones y herramientas de trabajo, las 
pólizas de seguros, los vales para el canje de alimentos y el costo o valor de la utilización 
del vehículo asignado". 

2.12 En consecuencia, al haberse excluido de manera expresa a las dietas de la consideración de 
ingresos mensuales a que se refiere el artículo 2' del Decreto de Urgencia N' 038-2006, es posible 
el pago de estas superando el monto establecido en la escala remunerativa de la entidad. 

111. Conclusiones 

3.1 La Ley N' 28175, Ley Marco del Empleo Público establece que ningún empleado público puede 
percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de 
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ingreso. Asimismo, señala que es incompatible la percepción simultánea de remunerac1on y 
pens1on por servicios prestados al Estado; y que solo se podrá percibir adicionalmente a la 
remuneración, otro tipo de ingreso, siempre y cuando este sea por función docente o por la 
percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas 
públicas, caso contrario se incurriría en la prohibición de doble percepción. 

3.2 De acuerdo a lo previsto en el numeral 1 del artículo 5º de la Ley N° 28212, para aquellos 
funcionarios o servidores civiles que en virtud al desempeño de su cargo también formen parte 
de un directorio, percibirán las dietas correspondientes a este cuerpo colegiado pues se 
encuentra dentro de la excepción permitida; sin embargo, no podrán percibir dietas en otra 
entidad. 

3.3 El ingreso a través de dieta constituye el primer ingreso proveniente de la Administración Pública, 
por lo que, la percepción de otro ingreso a través de dieta en otro cuerpo colegiado (directorio, 
consejo directivo, tribunal administrativo) se encontraría dentro de la excepción del segundo 
párrafo del artículo 3º de la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

3.4 Al haberse excluido de manera expresa a las dietas de la consideración de ingresos mensuales a 
que se refiere el artículo 2º del Decreto de Urgencia N° 038-2006, es posible el pago de estas 
superando el monto establecido en la escala remunerativa de la entidad. 

Lo expuesto es cuanto informo a su Despacho para los fines pertinentes, a cuyo efecto adjunto el 
proyecto de oficio respectivo. 

Atentamente, 

CSl/lfm 

CYNTHJA SÚ LAY 
Gerente (eJ de Po!ll~ de Gestión del Smviclo Cfvlr 
AUTOR!~SERVICIOCML 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes Técnicos\2017. 
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